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1. OBJETIVO

Definir y establecer dentro de la Cámara de Comercio de Magangué, un procedimiento que le permita determinar, controlar, y conocer las actividades que se debe hacer para realizar la reversión de las operaciones y la devolución de dineros por conceptos de la venta de servicios de registro mercantil y otros. 

2.  ALCANCE

Desde la verificación de la prestación del servicio, recepción de la solicitud de la devolución del dinero, revisión de los soportes requeridos hasta la entrega del pago por concepto de devolución de dinero y recibido a satisfacción del usuario.

3.  DEFINICIONES

3.1. Reversión
Se entiende por reversión, la acción o efecto de revertir una operación, esta se presenta en el momento que el usurario solicita la prestación del servicio y paga los derechos del mismo, pero cuando este pasa a su respectiva verificación y estudio, se determina que la venta de servicio no procede o en su defecto los documentos presentados están incompletos, e igualmente puede suceder que el usurario desista de este servicio.

3.2. Cliente.
Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio, el término cliente incluye a los destinatarios, usuarios o beneficiarios.


3.3. Requisito

 Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 

3.4. Verificación.

Confirmar mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los requisitos específicos.

3.5. Revisión.
 
Actividad realizada para asegurar la conveniencia, la adecuación y la eficacia, del producto o tema objeto de revisión. 

3.6. Responsabilidad.

3.7 SII: Sistema Integrado de Información.

3.8 SIREP: Sistema Integrado de Registros públicos.

Derecho natural u otorgado a un individuo en función de su competencia para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho.

3.9. Devolución.

Restitución de algo a alguien, Restituir o reembolsar a los usuarios dos dineros requeridos, previa solicitud por motivos existen, normalmente por desistimiento pro parte del usurario o por no haberse cumplido las condiciones o con los requisitos exigidos.

3.10 Trazabilidad.
Capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todos aquellos documentos y registros que están bajo control.

4. RESPONSABLES. 
Los Funcionarios responsables del proceso de reversión y devolución del dinero en la Cámara de Comercio, que participen directa e indirectamente y que velan por la integridad, autenticidad, y veracidad  de la información contenida en los registros vinculados al procedimiento, estos son  Director(a) Jurídico y de Registro, Director(a) Financiero y Contable, Presidente Ejecutivo, Coordinador de Sistemas, Auxiliar de Registro Caja, Auxiliar de Registro en documentos, Auxiliar de Registro en Sistemas, Auxiliar Contable.

5. PROCEDIMIENTOS

La Cámara de Comercio de Magangué seguirá los siguientes parámetros o pasos para realizar las operaciones de reversión o devolución de los dineros a los usuarios cuando diere lugar a ello en los casos o eventos que requiera.

5.1. Atención en caja. 

En el momento que el usuario solicite los servicios y realice el respectivo pago de los derechos a que hubiere lugar, se expedirá como constancia de este, el recibo de pago, y a su vez el usuario hará entrega de los documentos y requisitos exigidos para la obtención del servicio, en este momento el cajero liquidador realizara una revisión rápida de los documentos.

5.2. Recepción de los documentos.

Al recibir un trámite desde la caja de una cámara Receptora se debe tener en cuenta que estos cumplan con los requisitos del producto y algunos aspectos, los mismos que a su vez validarán, junto con otros adicionales el área de registro, para aplicar los marcos legales vigentes establecidos de común acuerdo en el registro mercantil y acorde con el proceso de unificación de trámites a nivel de todas las Cámaras del país, a los comerciantes según corresponda.

En la Cámara de Comercio de Magangué, Los documentos recepcionados a través de caja son entregados por parte del Auxiliar de registro en documentos al Director(a) Jurídico y de Registro para su estudio y revisión; y el área de Sistema-Digitación, revisa las matrículas y renovaciones para su revisión y digitación, e igualmente se le hará entrega al área de sistema los Rués recibidos para su remisión a las Cámaras Responsables.  

Paso posterior al estudio y revisión de los documentos en el área de jurídica y registro, y el área de sistema se puede presentar qué en la etapa de revisión y digitación de los documentos sean identificadas dos situaciones:

5.2.1. Registros Exitosos.

 Que los documentos sean inscritos exitosamente, dando paso a que:
-  En el área de Jurídica y Registro fueron inscritos y asignados a digitación.
- En el área de Sistema y Digitación, las renovaciones y matriculas fueran digitadas sin ningún inconveniente.
-  Que los RUES fueron registrados sin ningún problema por la Cámara responsable y elevada a estado once (11), que dando todo lo anterior como evidencia y certeza, que las operaciones no tuvieron ninguna observación.

5.2.2. Documentos Devueltos.
 
Que los documentos sean devueltos desde el área de jurídica y registro, desde el área de sistemas - digitación o desde la Cámara responsable en el caso de los RUES que posean inconsistencia.

5.3. Causas de Devolución de Documentos.

En esta etapa del procedimiento de registro mercantil se pueden presentar   causales de devolución o solicitudes de requerimientos, establecidas de común acuerdo en el registro mercantil y acorde con la proceso de unificación de trámites a nivel de todas las Cámaras del país, manteniendo como referencia para estos los marcos legales vigentes.

Entre las causales de devolución conocidos existentes están:

a- No cumplen con los requisitos del producto, ni con los requisitos legales.
b- Que los servicios solicitados no proceden en este tipo de entidad.
c- O que los documentos sean devueltos por otra Cámara, en el caso que el servicio fue solicitado a través del RUES, en este momento la Cámara solo actúa como Cámara receptora, de los documentos devueltos por la Cámara Responsable. 

5.4. De la Decisión del Usuario.

En el caso que los documentos sean devueltos al usurario, él tendrá las siguientes opciones:

1. La primera opción es continuar con el proceso de inscripción de documentos o servicio requerido. En este caso no procederá la devolución del dinero, ni la reversión del trámite y el usuario paso seguido se debe acercar a la oficina a solicitar la devolución de sus documentos, adjunto a estos el área de jurídica y registro, remitirá un oficio donde detalla las causas o motivos de devolución, especificando los requisitos del producto y los requisitos legales que requieren su corrección y aporte, desde este momento  el  usuario es el responsable de la  custodia de los documentos, y quien dispone del tiempo de retorno de los mismo,  para su reingreso, estudio, revisión y posterior inscripción, cabe anotar que igualmente sucederá con los documentos rechazados por el área de sistema-Digitación y por Cámaras Responsable, en caso del Rue.   
2. En segunda opción el usurario desiste de continuar con el trámite o este no era competencia de esta entidad y no es procedente.

5.5. De la Solicitud de Devolución del Dinero.

Cuando el usuario toma la decisión de no continuar con el trámite o este no es competencia en este tipo de entidades o el cajero se equivoca en la realización del trámite, se seguirán el siguiente procedimiento:

5.5.1 Al usuario solicitar por escrito el original y una copia, a la Cámara de Comercio de Magangué, la devolución del dinero pagado, especificando los motivos, la cuantía una dirección y el teléfono,  anexando a este el oficio remitido por el  Director (a) Jurídica y Registro, Recibo de Caja completo, y demás documentos soportes.

5.5.2. Una vez la entidad posea la solitud del usuario y sus anexos, el Director jurídico y registro pondrá en conocimiento al cajero (a) liquidador (a) y al Director(a) Financiero y Contable. El área Financiera y Contable rectificará y validará a través de los programas contable JSP7 y SII la información referente a los dineros recibido por concepto de esta operación, de acuerdo a la fecha, número de recibo, número de operación y código de cajero datos registrados en el recibo, y confirmara el proceso de devolución mediante visto bueno del formato solicitud devolución de dinero.

En el caso de las operaciones reversadas por el RUES, El Director(a) Financiero y Contable esperará a que estas sean reportadas a través de las compensaciones quincenales expedidas por el nodo central en Confecamaras a través del RUE, para confirmar el proceso de devolución.

5.5.3. El Director Jurídico y Registro autorizará al Coordinador de sistemas, para darle permiso en sistemas dentro de la Base de Datos Sirep y SII al cajero (a), por medio del formato de anulación y reversión de operaciones, proceder a realizar desde caja el proceso de reversión del trámite, para este proceso se habilita las opciones en la base de datos Sirep por parte del área de Sistemas, para proceder con la Reversión del trámite, para el caso de los Rues se realiza dos reversiones, una local en la Base de Datos Sirep y Otra en el Rues, con el numero único del trámite en mención, el cajero  con base a los datos del recibo de caja, procederá a realizar la Reversión o Anulación del recibo a través del Número de operación, posteriormente el cajero liquidador, imprimirá el cierre de caja de ese día donde se evidencia la Reversión en la Plataforma del SII, para mayor constancia que la operación se realizó de forma exitosa, desde el sistema.

5.5.4. El Cajero liquidador autorizado, anexará al reporte diario de caja, copia del formato de anulación y reversión de trámites, el recibo de caja que se reversó, original y una copia, y el cierre parcial de caja realizado después del proceso de reversión.

5.5.5. Realizada la operación de reversión desde caja y de haberse constatado a través del sistema que la operación fue exitosa, el Director jurídico y de registro procederá a realizar la Resolución Interna pertinente, en original y una copia, donde expresará el motivo de la devolución, el día de la recepción del pago desde caja, nombre completo del usuario o razón social, el valor en número y letras a devolver, los cargos por gasto bancarios si hubiere  lugar, y la fecha de expedición de la resolución, con el prospectivo numero consecutivo,  esta serán remitida al Presidente Ejecutivo para su  firma.

5.5.6. Dado por culminado todos los pasos requerido para el procedo de devolución del Dinero en el área de Registro mercantil, se le remitirá los siguientes Documentos al área Financiera y Contable:
- Copia de la resolución
- Oficio original de solicitud de devolución del usuario.
- Copia del recibo caja.
- Copia del formato de anulación y reversión.
- Formato de devolución de dinero diligenciado por el auxiliar de registro caja donde se efectuó el proceso de reversión.

Todo estos documentos para que el Director(a) Financiero y Contable proceda a dar visto bueno, al verificar que la información contenida en  el formato de devolución de dinero a través del cual se solicitará autorización al Presidente Ejecutivo para la realización del cheque de pago.

5.5.7. Autorizada la realización del cheque por parte del Presidente Ejecutivo, se procederá a descontar los gastos financieros a que haya lugar siempre y cuando a si lo estipule la resolución, el Director(a) Financiero y Contable, hará entrega a través de la planilla de de recepción de cheque a la auxiliar contable para su elaboración.

5.5.8. El Auxiliar Contable realizará el egreso, recogerá las firmas de la personas autorizadas y procederá a hacer la entrega al responsable final (cajero) a través de la planilla para su custodia hasta la entrega al usuario. 

5.5.9. El cajero responsable de la custodia del cheque, hará entrega al usurario del mismo previa presentación del documento de identificación, el usurario firmará el egreso y el formato de solicitud de devolución de dinero como muestra de que recibió a satisfacción, el egreso junto con todos sus soportes serán archivado por el Auxiliar Contable, para su custodia.

5.6. DEVOLUCION DEL IMPUESTO DE REGISTRO 
 
La devolución de dinero por concepto del impuesto de registro se llevara a cabo de igual forma, que la inscripción de documentos, pues el tratamiento de este tipo de operación está totalmente identificado en el área financiera y contable y determinado el manejo que se le debe dar.

En este punto del procedimientos en necesario expresar que los impuesto de registros generados por inscripciones de documentos que proceden de municipio de nuestra jurisdicción, pero que pertenecen a Departamentos diferente al de la Cámara Responsable, los dineros serán solicitados directamente en las Secretaria de hacienda y crédito público de la Gobernación.   
 

6. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS


	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	
CCMDGF- 12
	
PROCEDIMIENTO REGISTRO DE CAUSACION Y PAGO DE GASTOS
	Director(a) Financiero y Contable

	
CCMDGF-15
	
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CAJERO LIQUIDADOR
	
Auxiliar de Registro caja





7. REGISTROS Y DOCUMENTOS DE CALIDAD RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRGF-19
	Formato Solicitud de devolución de dinero
	Director(a) Financiero y Contable

	
CCMDPL-1
	
Formato de Resoluciones internas
	
Director Jurídico y registro

	
CCMRRE-6

	
Formato de Cierre de caja
	
Auxiliar de registro caja

	
CCMRRE-26
	Formato  Anulación y Reversión de Operaciones 
	Auxiliar de registro caja

	
CCMRGC-3
	
Listado Maestro de Registros Internos

	Director(a) de Gestión Administrativa

	
CCMRGC-4
	
Listado Maestro de Registros Externos

	Director(a) de Gestión Administrativa

	
CCMRGF - 1
	
Comprobantes de Egreso

	Auxiliar contable




8.  ACTUALIZACIONES
	FECHA
	VERSION
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	20/11/2007
	00
	Creación del documento

	7/06/2011
	01
	Se hacen ajustes generales al documento  y se  adicionan Conceptos como:

Cliente.
Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio. Para efectos de la norma NTCGP 1000/2004, y de conformidad con la Ley 872 de 2003, el término cliente incluye a los destinatarios, usuarios o beneficiarios.
Devolución.
Restitución de algo a alguien, Restituir o reembolsar a los usuarios dos dineros requeridos, previa solicitud por motivos existen, normalmente por desistimiento pro parte del usurario  o por no haberse cumplido las condiciones o con los requisitos exigidos.
Trazabilidad.
Capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todos aquellos documentos y registros que están  bajo control.
Se agrega el  ítem 5. Procedimientos los literales y se ajustan  los literales
5.1   Atención en Caja  En el momento que el usuario solicite los servicios  y realice el respectivo pago de los derechos a que hubiere  lugar, se expedirá como constancia de este, el recibo de pago, y  a su vez el usuario hará entrega de los documentos y  requisitos exigidos para la obtención del servicio, en este momento el cajero liquidador relazara una revisión rápida de los documentos.

5.2 Recepción de documentos Al recibir un trámite desde la caja de una cámara Receptora se debe tener en cuenta que estos cumplan con los requisitos del producto y algunos aspectos, los mismo que a su vez validarán, junto con otros adicionales las área de registro, para aplicar los  marcos legales vigentes establecidos de común acuerdo en el registro mercantil y acorde con la proceso de unificación de tramites a nivel de todas las cámara del país,  a los comerciantes según corresponda.

En la cámara de comercio de Magangué, Los documentos recepcionados a través de caja son entregados por parte del Auxiliar de registro en documentos y caja  a la Coordinadora Jurídica y de registro para su estudio y revisión;  y  al área de sistema-digitación las matricular y renovaciones para su revisión y digitación, e igualmente se hará entrega en el área de sistema  los Rué recibidos para su remisión a las Cámaras Responsables.  

En el caso de las operaciones revesadas por el Rue, la coordinadora Administrativa y financiera esperara  que estas sean reportadas a través de las compensaciones quincenales expedidas por el nodo central en Confecámaras a través del Rue, para confirmar el proceso de devolución.

5.5.3coordinadora jurídica y registro autorizara al  cajero (a), por medio del formato de anulación y reversión  de operaciones, proceder a realizar desde caja el proceso de reversión del trámite, el cajero  con base a los datos del recibo de caja, y las opciones especificas del programa Sirep, procederá a realizar la Reversión o Anulación del recibo a través del Numero de operación, posteriormente el cajero liquidador, imprimirá el recibo arrojado por la operación de reversión acompañado de un cierre parcial de Caja, para mayor constancia que la operación se realizo de forma exitosa, desde el sistema.

5.6 DEVOLUCION DEL IMPUESTO DE REGISTRO 
 La devolución de dinero por concepto del impuesto de registro se llevara a cabo de igual forma,  que la inscripción de documentos, pues el tratamiento de este tipo de  operación está totalmente identificado en el área administrativa y determinado el manejo que se le debe dar.

En este punto del procedimientos en necesario expresar que los impuesto de registros generados por inscripciones de documentos que proceden de municipio de nuestra jurisdicción,  pero que pertenecen a  Departamentos  diferente al de la cámara Responsable, los dineros serán solicitados directamente en las Secretaria de hacienda y crédito público de la Gobernación.   
 


	4/09/2012
	02
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. También se corrigen códigos de formatos de registros y documentos de calidad relacionados. En el caso de los códigos CCMRGC-3  y CCMRGC-4, se coloca al Auditor Interno como responsable. De igual manera se cambia quien actualiza y revisa el documento quedando a cargo del Auditor Interno y quien aprueba es el Presidente Ejecutivo.

	10/01/2013
	03
	Se actualiza el documento con el cambio de nombre de los cargos de Coordinador administrativo y financiero por Director administrativo y financiero, Coordinador jurídico y de registro por Director jurídico y de registro, Auditor Interno por Coordinadora de CCS.

	07/01/2015
	04
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del cargo de auxiliar de Cartera y pagos por Auxiliar Contable. Así como el nombre del software contable manejados en el área.

	27/01/2016
	05
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de los cargos: Director Administrativo y Financiero por Director(a) Financiero y Contable y Coordinadora de CCS por Director(a) de Gestión Administrativa.

	09/01/2018
	06
	Se actualiza documento con el cambio de logo institucional.
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Director(a) Financiero y Contable
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Director(a) de Gestión Administrativa
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Presidente Ejecutivo
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